
D2
 

 

  

  

 

 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia -
 

del Azuay, en la República del Equador, a los -
 

 

...._oneo, ante ni doctorAlfonso

 

 

 

 

 

ón,comparecen:* el señor Economiata JUAN CRESPOY11
 

TIMILLA en su calidad de Gerente de "MarcelovYara-
 18

  

  

millo E Hijos 3. A," de conformidad con el documen”
18
 

tao que me presenta para ser insertado en esta es-
14
 

crituraf y, el señor JUAN CHACON PERALTA, en _su-

calidad_deGerente de"INVERSIONESY CONSTRUCCIONES
15
 

10

17 DEL AUSTRO Sa. As, también de conformidad con el -

 

 

 

documento que me presenta para ser insertado en -
18
 

esta escritura; comparecientes que son mayores de -
19
 

edad, casados, ecuatorianos, domiciliados en esta -
go
 

ciudad, capaces ante la Ley para todo acto y con*:
gl
 

trato a quienes de conocerles doy fez. y bien ins+

truídos en el objeto y resultados legales de la -

 

23
 

presente escritura a cuyo otorgamiento proceden li-
ga

25 bre y voluntariamente, manifiestan: Ue elevan a”

 

 

se escriturapública la minuta que me presentan la más-

ma que es del siguiente tenor literal:z "SEÑOR N
27

ae RIO: Sírvase elevar a escritura pública el contena!
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

go

gl

e3

gaá4

25

36

27

do de la siguiente minutas PRIMERA:  COMPARECIENTES 3
 

 

COMPARECEN el señof Economista Juan Crespo Vintimí-
 

lla como Gerente y Representante legal de "MARCELO
 

JARAMILLO E HIJOS S. Asta y, el señor Juan Chacón
 

Peralta, Gerente y Representante Legal de "INVERSIO

 

NES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO S. As"e=Y SEGUNDAS [£iia
 

 

FINALIDAD: El otorgamiento de la presente escritu-
 

—
—

. ra tiene como finalidad efectuar la. Fusión por ab”
 

sorción de "MARCELO JARAMILLO £ HIJOS. Se As" como
 

compañía absorbente con "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES G 
DEL AUSTRO 35 A+." como compañía a«bsorvída;z . yy au-
 

- meritar el capital social de "MARCELO JARAMILLO QU -
 

HIJOS S. As? en TREINTA Y' UN * MILLONES TRECIENTOS
 

 

OCHENTA Y SIETE MIL SUCRES (3/.31.387.000,00), suma e

des el incremento particular que hace "MARCELO JA
 

RAMILLO 8 HIJOS S. A." de la cantidad de Treinta
 

y un millones trecientos veintiseís mil suores con
  

los sesenta y un mil sucres que tiene como acervo
 

socíal "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL  AUSTRO S.A.

t

..
 

O
TERCERA: ANTECEDENTES: UNO.- PARA .EL INCREMENTO DE

¡x—_——_

CAPITAL+ a) la Compañífa "MARCELO JARAMILLO £. HIJOS

 

  

 

C. LTDA." se constituye mediante escritura pública

otorgada ante NotarioAbelardo Tamariz Crps-  
 

po» el dieciocho deagosto de mil. novecientos cua
 

renta y nueves con la denominación "BRANDON HAT -
 

COMPANY SOCIEDAD ANONIMA" , con un capital social

 

Cuatrocientos mil  sucres, inscrita en el Registro -  
Mercantil de este cantón con el número. veinte y Th   
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10

11

19

13

14

16

16

17?

19

so

31 - timueve «eJulio de- mf1 «novecientos sesenta y ocho,

92 --se reformaren los estatutos -y se incrementó. el ca-

es | pital social a un millón de sucres; inscribiéndose

04 la escritura el- trece -de agosto del mismo año -

es con el número setenta y wm. en -el Registro %er-

e7

sa

AÑ,
03
 

ve el veintinueve de agosto - delmismo años b) El

diez "ocho de Juli de míl novecientos sesenta_-

 

  

y cuatro, medíante escritura pública otorgada ante
 

el 'Notarto Voctor Entliano Feicán Carzón, se “transt
 

 

formó la compañía antes referida en -_ Compañifa Colec;
 

tiva "MARCELO JARAMILLO £ HIJOS” “escritura que se
 

inseríbió con el número cuarenta y uno en. el Re-
 

gistro Mercantíl el veinte -de- agosto de mil nove-
 

cientos sesenta y cuatros ce) Medianteescritura p
 

blica otorgada ante el Notario *Yoctor Emiliano Feip
 

cán Garzón, se transformó la compañía Colectiva -
 

"MARCELO JARAMILLO £ HIJOS" en. compañía . de  Respon“
 

sabilídad Limitada,. conla razón- social "MARCELO =
 

- +: JARAMILLO G- HIJOS CIAs -LIDA.*, inscribiéndose la -
 

misma con el mímero treinta y dos en el Registro
 

Mercantil de Cuenca «el once de mayo de mil nove-
 

 

cientos seserta y séis,constando cón «su fecha de

ediarite éseritura -páblica otorgada ánte el —mísmo -|

señor Notario doctor Emiliano Feicán Garzón el vein-
  

  
 

 

 

 

 

 

tos setenta y dos,se reformarea los estatutos y
   se elevó el ompital social de esta compañía a dds
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2 millones de sucres, mediante escritura pública otor-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

o gada ante el señor Notario doctor Rubén Vintimilla

. Bravo, la mísmi que seinscribió en el Registro

a Mercantil el trece de marzo del mísmo año, com. el

5 núñero veíntisietes 2) El primero de diciembre de +

e míl novecientos setenta y siete, mediante escritura

, autorizada por el señor Notario Poctor Rubén Vintir

. milla Bravo, inscrita en el Registro Mercantil con

o el número siete el once de enero de mil novecien?.

0 tos setenta. y ocho, se reformaren Jos estatutos y

, se aumenta el capital social a 3Jeís millones de -

so sucres; 'g) Mediante escritura otorgada ante el se-

| “for Notario doctor Rubén Vintinilla Bravo, el ocho

14 : de diciembre de. mil novecientos ochenta «e inscrita

16 em el Registro Mercantil de Cuenca el siste de er

sol nero de mil novecientos ochenta y uno com: el niap-

17 ro seís, de admiten ruevos socios, 588 reforman lok l

10 estatutos y se aumenta el capital social a Seís -

zo | míllones cuatrocientos veinte y cinco mil sucres3 -

so | nm) Con escritura pública otergada ante el señor np-

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

  sol maya

de

milnovecientos ochenta y wm0s inscrita

el egis ; lercan: on el número ciento veinti-

04 - tres el trece de juiso del mismo años se trans”

as fornó esta compañfa en Sociedad Anónima, denominán-

se dose "MARC 9.FARAMILLOdiHIJOSS.A="z ae incre”

27 menta el capital a veintíu millones seiscientos mil

se| sucres y se reforman sus estatutos; 1) Com escriw  
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3866105

O

 



10

11

19

13

14

15 |

10

17

18

19

 

£1

23

24

25

se

e7

ss

tor *ubén Vintimilla Bravo, el diecisiete deagostq
 

de. mil novecientos oghenta y dos,  inserita em el
 

Registro Mercantil con el _némero' ciento cincuenta -
 

y siete, elcuatro de .octubre de mil novecientos -
 

-.ookenta y . dos, . se 100

 

exenta - el , capital social. de

 

la Compañía. a velntiseís millones de suecres, y se
 

reforman sus Estatutos Sociales; 3) Mediante escri-
 

tura pública de veintisiete de “Julio de-mil nove-
 

cientos ochenta y tres autorizada porel señor Nor Y

 

tario doctor : Rubín” Vintimilla Bravo, e inscrita en
 

el Registro:Mercantil. con. el numúnero clento sesenta
 

. y ocho. el quince de septiembre de mil novecientos
 

ochenta y tres, se incrementa el capital . social de
 

esta compañfa a cuarenta millones de sucres y se
 

- ypeformámn los estatutos sociales;. k) Con. escritura ;
 

de cineo de. diciembre de miinoveaientosa ochenta
 

. cuatro, otorgada ante el- señor - Notario doctor Al-
 

_fonao Andrade —Ormúxa,. e inscrita en el- Registro -

 

cientos :oahenta y cuatros así como en el Registro
 

Mercantíl del cantón Guayaquil, en su parte corres
 

pondiente, el: veintiuno de diciembre de mil nove-
 

cientos. ochenta y cuatros se procedió a elevar el
 

ll

capitel“social

a

la cantidad de, Sesenta y. echo -
 

millones seiscientos treve mil sucres ys. se  fusio-   nó a esta compañía, la compañía "INVERSIONISTA JOHE
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y GA Cs: As" por-absorción; 1) La Junta General Ex”

a traordínaria y universal] de Accionistas, de esta -
o compañía, celebrada el día trece de diciembre del

a presente año resolvió -el aumento del capítel

5 dela  mísma au NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS

a TREINTA Y NUEVEMIL -SUCRES  (5/.99*939.000,00)+". DOS.-

, PARA -LA FUSION POR ABSORCION+ a) La Compañfa "IN=

Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO SoAs" "INCOA

o TRO" -— se constituyó mediante escritura> pública

_gada ante el señor Notario Píblico Cuarto de Cuen-so 2 hs : pe.

Sas Poctor Alfonso Andrade Úrmaza,el diez de mar”
11 Es.

se zo de il novecientos ochenta y uwmo.e inscrita -

a con el múmero sesenta y seís en el Registro Mer-

1a | cantíl del Cantón Cuenca el siete de abril. «del -

15 mismo” año, con um capital social de quinientos

so susres; b) Con. escritura. de fecha doce. de ¿Junio -

19 -- de - míl- novecientos ochenta y cuatro, catorgada ante

se el señorNotario - octer Alfonso Andrade. OÚrmaza, €

0 _Insorita en el. Registro Mercantil con, el número -

ciente ochenta, del  cantén Cuenca, en fecha cinco
2o : l

Sa de septiembre del mismo año, se aumenta el capital

29 - social de esta compañfa a Seis millones. cuarenta

29 y tres mil suores; se aceptan nuévos  acelonistas

24 y se Feforma su estatuto social; ce). la Juta Ue”

05 “neral Extraordinaria y Universal de Accionistas de

ae |. esta compañía, en sesíón de veintiecho de octubre

27 de mil novecientos ocherita y cinco, aprobó la fusión

28 por absorción con la compañía “MARCELO JARAMILLO A 
 

industrial LA REFORMA
3866105

o

  



4

10

11

18

13

14

16

10

17

18

19

go

81

23

24

e£5

se

87

es

HIJOS. 82 Aj?para cuyo. efecto seresolvió la di-

soluciónprevia de "INVERSIONES: Y CONSTRUCCIONES

_ AUSTRO: Su As- INCOAUSTROS, sin que por ello, sea

— precisa su liquidación; asf como también, se senta?

ron las bases pera dar. paso a esta decisién, que

 

 

 

- son las «siguientes: UNO) La sumisión. a losactue”
 

 

DOS) ue respecto al saldo patrimonial neto resul-
 

Ytado de la diferencia "entre motivos y pasivos de -

la compafifa, segim el respectivo balance adjunto, -

 

 

 

se lo traspesa a "MARCEI

TRES) Que peorefectos,deesta fusión, el capital >
 

+

 

 

mentará enla cantidad de.sesenta y wm mil sucres
  

(8/s614000) que está suscrito y pagado ..por: los ay
 

 

que: también .se adjunta -4) Por su. parte. la com-

pañida "MARCELO JARAMILLO £ HIJOS Sa Ac"s en la -

misma sesión de ¿junta general. extraordinaria y uni-

verzal de accionistas de- fecha Drécé: deyDiilemeoss

 

 

 

 

bre de míl novecientos ochenta.y cimo0y ..como se
 

_ do punto de la orden-del- día,resolvió la Fusión
 

por. Absorción de dicha compañía' con "INVERSIONES Y
 

CONSTRIJCCIONES DEL AUSTERO. Su As PINCOAUSTRO" en ca-

 

 

| asumir sus - activos y pastrosyYspor su parte au-

lidad de: commpaifa absorbente yy enconsecuencia, -
 

 

mentar su “capital social .en la cantidad de. sesen”
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les estatutos de "MARCELO JARAMILLO 4%. HIJOS Sa Act

: JARAMILLO. E HIJOS So. As”;

Soctal de "MARCELO JARAMILLO % HIJOS .Sa Ae? se ay

05

y
c
m



. trimonio neto de la compañía absorbida en la can»
 

tídad de cincuenta y siete mil oíento ochenta y -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

o echo sucres con cuspenta y dos centavos, emi. el -

ajuste en dinero efectivo que hacen los aeccionástas
4

. de esta misma compañía, en la cantidad de tres -

míl ochocientos once sucres . con eíngcuenta y ocho -e

, . centavos), , conforme consta en el respectivo balancej|.

el a la vez que autorizar al señor terente, -Economísy

o ta Juan Crespo Wintíñiilla para que eleve a escri-

sol tura pública este acuerdo de: fusión - por absorción.»

alo: CUARZA: DECLARACIONES: UNO,” FUSION POR ABSORCIONE=

, -—El Economista Juan Crespo Vintinilla en su ecalídad
1

18 de ' Gerente ' y Representante legal de "MARCELO JARA

14 -MILLO E HIJOS. Sy Ax”, mente <on- «el señor
 

15. Juan Chacín Peralta,  Cerente y Representante Legal

- de "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ' DEL .AUSTRO: Sa le" -
 

 

 

 

 

 

 

   
16

sv

|

> INCOAUSTRO", -debfdamente autorizados, tsclaran: a) La

sel > fusión, .por . absorción de las compañías "MARCELO 1

ol MILLO .%;HIJOS So Ae" e "INVERSIONES Y CONSTANCIO»

co [o NES. DEL AUSTRO: Ss.Ao= INCOAUSIRO-"3 la primera cor

. mo compañía abaoriente y, la segunda comp compañía

o _abeóbidaz b) La Misolución de la compañía absoibi”

es de,SÉque por ello sea .precisa' su liquidación;

0. ce) ue como

-

consecuencia de esta fusiéns la . compar
 

ss | : Sa absorbida traspasa y transfiere: ¿us activos,

sivos y patrimonio neto que. se reflejan del balan:

 

+

26
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_ 28

LD
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

06

A ferencia que (de su paftrimonío neto haces en su -

2 favor - "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL. “AUSTRO S.kAsr

. INCOAUSTRO-" ' y, - come, compañífa absorbente asume la -
3

4 lidad d los activos y pasivos de la compañía

85 absorbidaz Ys, adenás, las responsabílidades de um -

8 liquidador- respecto de los acreedores deella. Co-

7 | mo consecuencia, el capital social de MARCELO JARA

8 MILLO % HIJOS Se As" se aumenta - en el valor del

o patrimonio neto que alcanza «a «cincuenta y siete -

10 míl ciénto ochenta y ocho" sucres con cuarenta y -

21 dós centavos, que sumados a un ajuste en dínero -

10 efectivo para completar el valor de las accionás

a múltiplos de mil por la cantidad de. tres. mil
18 _

4 ochocientos once sucres con cincuenta y ocho. cen-

15 tavos,. dan un total de sesenta y um milsucresj
 

 

          Ps e 1403 " 5. : us AS Fa e PF EGG BuiaGa »S AS " TUS17 |

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
18 serán los que se hallan vigentes en el'' presente;

19 f) Ninguno de los accionistas dé"Marcelo Jaremí-

eo lle % Hijos 5, As”, ni de "Inversiones y Construo-

81 clones del. Austro S.-: A, “ENCOAUSTRO=" han hecho uso

a de (su derecho a: retírarie de la compañía, puesto |-

Se “que están de pleno acuerdo cón' la fusión declara-

84 da; 8) Los adifinistradores y comisarios de "MARCE

25 LO:JARAMILLO $ HIJOS S.. A," elegidos con anterio=

se rádad a esta fecha, wma vez perfeccionada la fu-

07 sión, continuarán el ejercicio de sus funciones por

el (lapso para el cual fueron elegidos; pero, en
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cuanto a los administradores y comisarios de la -
 

. . «compañía absorbida, cesarán automitícamente en el .-
 

ejercicio de sus fimciones, por .este- hech6. DOS.
 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: El Economista Juan Cres=
 

po Vintimilla, como Gerente: y Representante legal -
 

.de "MARCELO JARAMILLO $ HIJOS So. A”, declaras a)
 

Aumentado el capítal social de esta compañía, en -
 

TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE
 

MIL SUCRES (5/.31.387.000,00)5 ys consecuentemente, -
 

10

que el capital social total de esta compañía es - , 9
 

11

«
B
l
,
E
d

de CIEN MILLONES DE SUCRES¿ b) Que este incremente
 

19
del «capital socíal se realiza mediante la suscrip-
 

13

ción de Treinta y um mil trescientos "ochenta y -
 

14
siete acciones . ordinarias y nominativas de un míl
 

15
sueres cada una, de conformidad con el cuadro de
 

10
capitalización adjunto que también se protocolizará
 

17:
y de las respectivas actas de las Juntas Uenerales
 

18 Extraordinarías de las dos compañías que se fusio” O 

 

zo

21

28.

23

24

25

ze

27

Nam Ys - que son parte. de esta escritura¿ acciones

que se distribuyen. entre .los accionistas de. esta -
 

- qompañiía según el síguienta detalles A Marcelo Ja”
 

-ramillo Malo, nueve “mál setecientas velntez Susana
 

- Crespo de Jaramillo, cuatro míl noveofentos setenta

 

y =chos a Juan Pablo Jaramillo Tamarizs dos mil-
 

- cuatrocientas quince; a María de Lourdes Jaramillo
 

7 Tamariz, dos. míl .cuatrosientas quincez Juan Crespo
 

Vintimilla, trescientas sesenta. y nueve; Jusna Cati
   lina Jaramíllo de Crespo dos mil cuatrocientos 07
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   , pó“Jaramillo, * duatro-

cientás trecez Marcelo Jaramillo Crespo, dosmil -

 

 

 

 

 

3

a cuatrocientas cuarenta y ¿Lncoj Priscila Vega de -

, Paramíllo, cuatrocientas trece; Marcelo Xavier Jara-

. "millo Vega, cuatrocientastrece; Pablo Daniel3 -
 

al lio Vega, | cuatrocientas trece y, Santiago Jaramillo
 

 

pital en. proporción tanto a las acciones que ca-
10
 

  21 da uno tiene en -el capital social: de esta ' compa“

19 fía; así como en laproporción de quienes eran ge-
 

13 cionistas _de lacompañía"INVERSIONES Y CONSTRUCCI

NES. DEL AUSTRO Sa As. —INCOAUSTRO=", absorbida se
 

  

 

 

14

pdo dál de de preferdn-
15 gs muierarie

por la Leyyg tomando en cuenta que -
16

-,

27 este Último aumento .es simple consecuencia de la +
 

18 | consabida fusión par absorción; Ys4) Reforuados -

»|o les Estatutos Sociales de esta compañias referente

so | al espítaly y:que dirái "ARTICULO_ EN

tad de la Compara a deCD ososDE oca

 

 

 

21

se | divididoen” cien mil agstones ordinarias y- nomina-

 

 

 

 

 

27 INCOAUSTRO"las actas de las ¿untas generales de   
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bilitantes»:..Atentanentes, (firmado).- :W»y Apdrade Ra-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
  

1

, Dre _Wilsón ándrade Rodríguez. Abogado Trescientos -

. sesenta y uno",- Hasta aquí la minuta que queda ip

serta la mísma que los otorgantes la aprueban mn -
4

_todas sus partes.y la dejan elevada a escritura
5

e blica a fin de que surta los efectos de la Ley.”

7 Los otorgantes. .me presentaron las cédulas respecti-

8 _vas.- 1] HABILITANTES: "Cuenca, Marzo diez y

ol - *eho de mil novecientos ochenta y cinco. Señor Eoop-

so|”  nomista JUAN CRESPO VINTIMILLA, Ciudad, De mis oon- 9

a] —Ssideracioness Es grato comuáicarle que el Directorio]

en sesíón del diez y ocho de Marzo de mil nove-
18 . . coo . : - A

cientos ochenta y cinco procedié a reelegirle como -
13 a ,

sel GZRENTE - de . MARCELO. JARAMILLO .E HIJOS S. As por el

15 perfodo de mil novecientos ochenta y cinco y míl -

16 novecientos ochenta y  sels con funciones prorrogada

27 hasta que. se reúna La Junta General Ordinaria de

mil novecientos ochenta y siete. Sus atribuciones
18 e = : a e + o ea

19 - constan en los Estatutos de .la “ompafifa y .usted -

26 cono : Gerente .Ejercerá la representación legaly. Judí-

e [  elal y' extrajudicial “de la misma, La esorttara pú

2 -bltea de constitución de la Compañia se celebró el

siete de Abríl de míl novecientos sesenta y selas -

Lente el Notario Séptimo del Cantón Cuemaa, .Pootor -

ss |- Emilisno Fefcia Gerzén, y se inscribió en. el Reg sa

26 tro Mercantil el once de Mayo de mál novecientos -|

27 sesenta y sels con el Mímero treinta. y dos; 1uegt

.e. con escritura pública celebrada el veinte y dos a
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, e

. tario Segundo del Cantón Cuenta, “doctor “Rubín Vín-

sl Ttimilla. Bravo,- e .inserita en «l- Registro Mercent1l

. con el Mánerociento veinte y tres el trecede -

, * Julito de mil novecientos .ochenta y unos se trans-

. forma, en Sociedad Anónima, aumenta su capitaly -

7 reforma sus estatutos; -—y- en: Dictembre -<cindo “de

e _vovecientos ochenta y. cuatro. con escritura pública -

o celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón. Cuenca

sol dector Alfonso Andrade Ormiza, inscrita en el Regis-

22 tro Mercantil con el número doscientos veinte y o-

e cho el catoroe de Vicfembre de' fusiona obmo compar
se fifa absorbente' con INVERSIONISTA JOMEGA Co. As, au-

a menta su capital a Sesenta .y ocho «millones seis

5 tos trece míl sucres y.reforma sus estatutos. Par-

se ticular que doy a conocer a usted para los. fines

20 legales consiguientes. Atentamente,  (fírmado)s" M, Jar

18 ramilio C.- Econ, Marcelo Jaramillo Crespo Presiden”

soi: tee- Yo, Juan Crespo: Vintimilla acepto. el nombra-

sol Miente de - GERENTE de. MARCEL JARAMILLO %-HIJOS “Se

81 . As y lo ejerceró por,el:tiempo indicado en- el -

an | _mismo,- Cuenca, Marzo diez y ocho de milnovesien-

so | tos cohenta y eimcos (£trmado?y= Juan Crespo Y.- -

Sa Econ Juan Crespo Vintámtr Quede -

25 esta fecha y bajo : el Nónero  doscténtos cinquenta y

ae € jel REGISTRO" _DENOMBRAMIENTOSqó Cuenca, tres de

27 Junio de uil- novecientos ochenta y-cincos- El Re-

| Slstradar Mercantil de Cuenca» (firmado)==Rs. Auquí-

Mayo .de mil. novecientos : echenta .
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Sl mál novecientos ochenta "y tress Jeñior JUAN: Es CHA

. CON PERALTA, Ciudad.” Estimado Señors. la presente -

comumicación tiene porobjeto hacerlo saber que la
4

. Junta General Ordinaría de socios de la “ompañda-

e|  - "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL -AUSTRO S. As" que

» se lJlevd a cabo el día Jueves treinta y uno de

e Márzo de mil novecientos ochenta y tres, procedió -

6 por unanimidad elegírle a Usted para que desem-

0 peñe las funoiones de GERENTE GENERAL de la Compeñfa
, por el perfodo de dos .añoms "INVERSIONES Y CONSTRUC+

. CIONES DEL AUSTRO S,. Ae" se constituyó como Compay

sl - fifa anónima mediante escritura pública otorgada an

se el Notario dbotor Alfonso Andrede - Úrmaza el diez -

16 de Marzo de mil novecientos ochenta y wmo, inscrita

so ¿em el Registro Mercantil con el Ménero sesenta y

17 . seis .el siete .de Abríl - de mil novecientos 'oshenta

soF: y uo Como Gerente. de la Compañía - tendrá la re-

zo |presentación legal, judicial y extrajudicial -de la +

 

21

ga

25

ae

27

lla, (Hay wm sella)”.-  "Guemcas Abril primero de -
 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

hdDJafifa ustundo sus deberes, atribucionesyfacui

- des establecidas. en- el artículo BDiuimo Uotavo de -
 

 

" “'bramiento para insoribirio en el Regístro Mercantil
 

de Cuencas Atentamente, Por "INVERSIONES Y  CONSTRUC=
 

CIONES DEL AUSTRO Zo A," (firmado). Mo. Jaramillo Cy
 

Economista Marcelo Jaramillo Crespo PRESIDENIE,-
 

622 Abril primero de mil novecientes ochenta y -
   tres.- Señores Socios de "INVERSIONES Y- CONSTRUCCIO
 

Industrial LA REFORMA
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NES DEL --AUSTRO S, ¿Ae ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE *=
 

GERENTE.- í£irmado).+» Juan Chacón. Juan E. Chacón
 

Peralta,- Cueda inscrita en esta. fecha y bajo el
 

Nómiero Cuatrocientos noventa y cinco del REGISTRO
 

DE NOMBRAMIENTOS +. Cuencas catorce de Noviembre de
 

míl novecientos ochenta y tres.” El Registrador -
 

Mercantil del Cantón Cuencas- (firmado), Emilio
 

neros P. (Hay wn sello)", "ACTA DE JUNTA GENERAL
 

 

 

 

10 ) A." CELEBRADAELTRECE DE DICIEMBREDE -

_MIL_ NOVECIENTOS OCHENTA Y _CINCO+ En la ciudad de -

HIJOS Sua
    

 

 

 

 

 

 

 

calle Borrero número trece-cuarenta y cinco, se en-
 

cuentran reunidos los accionistas de la Compañía
 

señores? Marcelo Jaramillo Malo con Veinte y cineo
 

 

sesientos ochenta acciónes propias y represen-
 

A tando como. Curador a Juan Pato Jaramillo Tamariz
 

2x3

ga

e5

27

 

 

 

 

 

 

dos acciones; Economista Juan Crespo Vintimilla, €

 

 

selscientas treinta y wn acciones; Juana Catalina -

e y ds dueña de3eís mil quinientos

| véinte accíones; MaríaVerónica Crespo Jaramillo, -
   
 

Industrial LA REFORMA
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en representación de. Mería Gabriela Crespo «Jaramillo,
 

dueña” de quimientos ochenta: y siete acciones; Econd-
 

mista “urcélo Jaramíilo Crespo con Seis mil - quinien-

10

11

18

13

14

16

10

17

189

19

Bo

el

23

24

27

 

tos cincuenta y cinco acciones. propias y represen
 

tando a sus hijos menores Marcelo Xavier Yaramillo
 

Vega dueño de quinientos oshenta y siete acciones,
 

y a Pablo Daniel Jaramillo Vega dueño de. quinientos
 

“con quinientos ochenta y siete acciones; y Santia-

ochenta y siete acciones; Priscila Vega de Jar

 

go Jaramillo Crespo, con Siete mil. quinientos accid-
 

nes. Todas las :|acciones son ordinarias y nominati-
 

vas y tienen un valor de un míl sucres Cada mad
 

Encontrándose presente el total del capital social -
 

de la Compañfa que es de Sesenta y ocho millones
 

seiscientos trece mil sucres. y en vista de que e
 

-la «Junta Ceneral Extraordinaria y Universal de Oc-
 

tubre veinte y nueve de mil novegíentos ochenta y
 

cínco ha intervenido el Economista Juan Crespo Vin»
 

timilla : enrepresentación de la señorita María da-y”
 ad

briela Crespo vYaramillo, sin que pueda tener esta
 

celidad- por .su condición de Gerente de la, Compa=..
 

fifa, deciden los accionistas constituirse nuevamente
 

en Junta General. Extraordinaria. y Universal, prescig-
 

diendo de convocatoria previa, para tratar los si-
 

_guientes puntos: UNO.- Modificar la Resolución de -
 

aumento . de capital de MARCELO JARAMILLO 4. HIJOS Sy
A s
 

A. acordada por la” Junta * feneral UÚrdinaria y Uni-    versal de Marzo quince de mil novecientos ochenta y
 

IREAIOS

industrial LA REFORMA
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cinco. DOS,” Resolver sobre ¡la Pusión de MARCELO
 

JARAMILLO % HIJOS S. A. con'la Compañifa INVERSIO|

NES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSIRO S. As» TRESe- Re- y

 

former los Estatutos Sociales» Preside la sesión -
 

el titular Economista Marcelo Jaramillo Crespo, y
 

como “ecretario actía el “Cerente Economista Juan -
 

Crespo Vintímilla, Una vez cumplidos les requisi
 

establecidos en el Ártfculo doscientos ochenta de
 

la ley de Compatifas vigentes de que se encuentra
 

presente la. totalidad del capital social y puede
 

llevarse a cabo la presente Junta, el Presiden-
 

te declara instalada la sesión de Junta General -
 

Extraordinaria y Universal. Se pasa a tratarel -
 

primer punto del orden del díaz MODIFICAR LA RESO-
 

LUCION DE AUMENTO DE CAPITAL DE MARCELO JARAMILLO
 

$ HIJOS S. A. ACO _POR LA * JUNTA GENERAL ORDINA|

RIA Y UNIVERSAL DE. MARZO QUINCE DE MIL NOVECIEN=
  ¡DADA

 

TOS OCHENTA Y CINCÓ2 -luego de una corta delibe-
  

ración los accionistas resuelven por unanimidad: rá-
   

P2506 1100 10% ne h Bey 103 ua Arts ute

ral sobre el aumento de- capital. con las siguientes

 

 

wmodificaciones: a) que el capital social de Marcel
 

Jaraemilio £% Hijos S.A. sea aumentado en la can
 

 

tidad de Treinta y um millones trescientos veínte

IS

|yselsmilsucres anás del existente. b)que -

el mencionado aumento de capital se lo efectúe -
 

 

mediante: la suscripción de Treinta y un mil Times-
 

. elentos. veinte y seis acciones ordinarias y nomí-   
industrial LA REFORMA

RARRANA
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19
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19

go

21

23
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e7

£8

_Mativas de un mil sucres cada una. de allas. e)

que la capitalización de los Treinta y un mílloneb
 

trescientos veinte y seis mil sucres se lo. efec
 

de la siguiente . maneras mediante aporte de la Re-
 

'“serva Legal la cantidad de Tres millones quinien-
 

tos treinta y cinco mil setecientos treinta y tres
 

sucres, diez centavos; mediante aporte de la *eser
 

va Facultativa la cantidad de ez y nueve millo-
 

nes quinientos míl sucresz mediante la capitalización
 

proveniente del Superavit por Revalerización de ActH-
 

vos en la cantidad de Dos millones cuatrocientos -
 

ochenta y seis mil quinientos cuarenta y ocho su-
 

Cres, noventa y cuatro centavosj y nmedíante ajuste
 

7 en défectivo de los accionistas, en la cantidad de
 

Cinco millones ochocientos tres mil setecientos die
 

y siete sucres, noventa y seís centavosj todo lo
 

y7 qual se encuentra asentado en los Estatos Financie
 

 

ia. dd) Que el aumento de capital
 

es suscrito y pagado de la menera indicada ..enm el
 

cuadro que se adjunta a la presente Acta. Per lo
 

que Marcelo vJaremíllio Malo, suscribe Mueve mil se”
 

tecientas veinte acciones; Susana Crespo de "aramí-
 

llo, suscribe Cuatro mil- novecientos setenta y 00
 

acciones; Juan Pablo Jaramillo Tamariz5 susaribe -
 

-

—Dos

mílcuatrocientos doce acciones; María de lam

des VYaramílio Tamariz, suscribe Dos mil cuátroclentos
 

doce acciones; Juan Creapo Vintimilla, suscribe tres-   cientas sesenta y ocho acciones; «Juena Catalina de
 

Industrial LA REFORMA
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AA 11

ramillo de Crespo suscribe os mil cuatrocientos
 

setenta y mueve acciones; María Verónica Crespo Ja-
 

ramillo,. suscribe. cuatrocientos doce acciones; María
 

Gabriela Crespo “Jaramillo, suscribe cuatrocientos do+
 

ce acciones; Marcelo JYaramíllo Úrespo, suscribe Dos
 

míl - cuatrocientos “cuarenta y dos acciones; Prisci-
 

lla Vega de dJaramilloz suscribe cuatrocientos trece
 

acciones; Marcelo Xavier Jaramillo Vega, suscribe -
 

cuatrocientos trece. accíones; : Pablo Daniel Jaramíllo
 

Vegas suscribe Cuatrocientas - trece acciones; y San-
 

_tíago Jaramillo Crespo, suscribe cuatro mil cuatro-
 

cientas cincuenta y dos acciones» todas las accío-
 

nes son ordinarias y nominativas de un mil sucres
 

cada wma. e) Oue pera este aumento de capital 1
 

accionistas remuncian al derecho preferente de sus-
 

cripción en lo que se relaciona al-ajuste en efeg-
 

tivo. Una vez terminado de estudiar el primer pun?
 

to, se pasa a tratar el Segundo Punto del “ráen +
 

RESOLVER SOBRE LA FUSION DE MARCELO: JARA

 

del días
 

MILLO % HIJOS Se A. con. la Vompañifa Inversiones
 

fonstrucciones del Austro S+ *%.3 toma la palabra -
 

el Presidente de la Compañía Economista Marcelo “va:
 

ramillo Crespo .manifestando que se han mantenido -
  

negociaciones con «la. compafifa INVERSIONES Y CONSTRUÉ
 

CIONES DEL AUSTRO. Sa As con miras a fusionar ambas
 

compañías y pone.a consideración de los accionistas
 

dichas negociaciones; luego de un corto receso, los
  accionistas por .umanimidad ¡resuelvenaprobarla Fu-

  
Industrial LA REFORMA
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27

sión eotre las compañias Marcelo daramillo. % -HiJos
 

S. A, como compañía absorbente y la compañifa Iavert-

siones y Construcciones del Austro 3. As -comó co
 

pañíía absorbida, y establecen las bases de la fusilón
 

por absorción, que son las siguientes: aj Cue, Mar
 

celo daramillo € Hijos S. A. acepte eltraspaso y.
 

transferencia que de su Patrimonio Meto hace a su
 

favor Inversiones y Construcciones del Austro 3. As
 

y que como Compañía absorbente asume la totalidad +  de los Activos y Pasivos de la Compañía absorbidag
 

en consecuencia Marcelo Yarsmillo 8 Hijos Sa As at
 

- me la responsabilidad de un .liquidador respecto a
 

los acreedores de “Inversiones y Construcciones del -
 

Bbustro Se As b) “ue como consecuencia de la- Pusi
 

_ por absorción, se aumenta el capital social de Mar-
 

celo daramíllo 8% Hijos S. As en la suma de Seseg-
 

ta y un mil sucres y este aumento de compítel es
 

susarito . y pagado por los actuales accionistas de +=
 

Inversiones y Construcciones del Austro 3, 4. de -
 

_ conformidadcon el siguiente cuadrot == == - - +» +
 

ACCIONISTAS | PROPORCION DEL AJUSTE EN TOTAL
: - PATRIMONIO NETO EFECTIVO  :

 

 

"Santiago Yaramillo Crespo

 

 
 

 

 

 

 

  Marcelo Jaremillo Crespo 2.271,26 :

| Juan Crespo Vintimtlla  * 946,36

-Juana C.+ Jaramillo de Crespo . 690,84

M3 Verónica Crespo Jaramillo - 340,69

M9 Gabriela Crespo Jaramillo 340409

Juan Pabio Jaramillo Temariz 2.365,89  Industrial LA REFORMA3866105
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e) Que los actuales atofonistes de 'MARCELO- JARÁMILLO $
 

HIJOS Se As. vo han: suscrito. el . aumento de capítal a
 

prorrata del capítal que mantienen en ella en ejercicio
 

del derecha preférente que les otorga la Ley, ef ateno
 

a que dicho aumento:dé capital -es simple consecuencia
 

de la Fusión por Absorción due sereálizaentre MARCELO JARA
 

LLO 4 HIJOS S. Ae, e INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL
 

AUSTRO S. Ary renunciando de todas maneras al derecho ”
 

preferente de suscripción; £) Que como conseguencia del

aumento de «eapital que se efectúa, mediante. el presente
 

instrumento se emitan sesentay un acciones iguales, ordinarias
 

y nominatívas de un míl sucres cada unas las mismas -
 

que son- distribufídas ente los accionistas de la Compas
 

fifa Absorbida, según el siguiente cuadros Santiago Jarami-
 

llo Crespo cusrenta y ocho acolones. Marcelo Jaramillo
 

Crespo Tres acciones. Juan Crespo Vintimílla-Una Acción. Jus-
 

na C. Yaramílio de Crespo Uña Acción: María Verónica. po
 

sara o Yaa Ocio ÓN: y 54 AD Crespo Una Acción.

Juan PabloJaramillo Tamariz, - Tres acciones», María de +
 

Lowdes Jaramillo Tamariz. Zres acciones». Dando un total
 

-de sesenta .y..m accionesordinarjas .y neminativas de |-
 

 

de Marcelo daremíllo€Hijos Se 4. ha:beeho uso del derecho«
 

| separarse la “Compañíaspues: todos -ellos se. encuentran +  
  confórmes «eón:la Fusión por Absorción acordada. For, ÉLp1-

Industrial LA REFORMA
ARARANR
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| un míl, sycres. ende. upas £) ue ninguno de los accionistas
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«dos - resoluciones anteriores los uccionistas aprueban p

REFORMAR LOS ESTATUTOS. SOCIALES4 Como oonsecuencía..de.las

 

unanimidad el cambio del Artículo *uínto de los Pstatutoa e”
 

y
o
rciales, que diré: ARTICULO QUINTOS. CAPITAL,» El capital

 

de la Compaffa es de CINN MILLONES DE  SUCRES  (Sf¿100'.
 

000.008,00) dividido en cien mil acotones ordinarias y
 

nomínativas de un mil «sucres cada uma de allass luego
 

_los acolonistas resuelven autorizar al Gerente Economis: 4

 

ta Juen Crespo Vintimilla para que, otorgue la escri
  
SY PA] es "231. OdOSs OS rr

los actuales administradores Comisarios de la Compañifs

MARCELO JARAMILLO 4 HIJOS Se. A, No habíendo otro asunto qe

tratar, se termina la sesión a las 18 horas una vez redactada

y aprobada por unanimidad el Acta de esta hmta Úmeral. (esena-

do). MeJaramilioMalos Marcelo Yaramíllo Malo.” Susana C.de

Jaramillo. Susana Crespo de Jaramillo.-MedoCo> Marcelo Jarani-
 

llo Crespo.- Juan Crespo V.».duan Crespo Vintimilla.” Suma Sa-
 

- talina de C.- Juana C. de Crespo.” SantiagoJaramillo Cs” dany
 

tiago Yeremillo Crespos- Priscilla de Yaremillo. Priscilla YV.|de  
Jaramillo.” M8 Verónica Crespo. Mi Verónica Creapo J.-M8 veré

nica Crespd. Me Cabriela Creapo J.- Juan Pablo daremilio Te Shan
 

Pablo Jaramillo T.- Ms Jaramílio Malp. Me Lowdes Jaramillo .,-
 

M, Ja Co Marcelo Xavier Jaramillo Ve” Me Ja Ca Pablo DanielJpra-
  millo V.- Cuenca,Diciembre 16 de 1985. Certifico que la preso
 

Industrial LA REFORMA
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:UADRO DE CAPITALIZACION DE MARCELO JARAMILLO S HIJOS S.A. APROBADO POR LÁ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

 ?

 

 

ACCIONISTAS DE DICIEMBRE 13 DE 1985 : o.

ACCIONISTAS Capital Reserva Reserva  — Superavit — Ajuste Total Nuevo
, Actual - Légal : Facultativa por Revalor. efectivo Aumento Capital

Activos : ,

 25'280.000 :1'302.717,16 7'184.644,30 916.152,29 316.486,25 9'720.000 35'000.000,00

12'022.000  619.512,09 3'416.684,88  435.679,70- -506.123,33 -4'978.000 17'000.000,00

3'585,000 184.740,55 1'018.866,69 129.921,12 1'078.471,64 2'412.000 . 5*997.000,00

31585.000 ' 184.740,55 .1'018.866,69. 129.921, 12 1'078.471,64 2'412.000 5'997.000,00

s
r

Marcelo Jaramillo Malo

Susana Crespo de Jaramillo

Juan Pablo Jaramillo Tamaríz

Ma. de Lourdes Jaramillo T. ”

Te
ur
2r
ay

Te
p

er
do
s

To
Tz
]

se
ey

  

 

l
e
U
e
n
g

-*
(O
pe
u.
Ip
z)

*B
ej
ge
di
og

e
l

e
p

 

 

Juan Crespo Vintimilla - 631.000 32.516,40 , 179.331,90 22.867,57  133.284,13 368.000 999.000,00

Juana C,: Jaramillo de Crespo ' 6'520.000 ' 335.985,60 1'853.001,62  236.286,11 ' 53.726,67 2'479.000 . 8'999.000,00 o

Ma. Verónica Crespo. Jaramillo 587.000 ' 30:249,01. 166.826,99 21.273,00  193.651,00 412.000 999.000,00 Ss

Ma. Gabriela Crespo Jaramillo - 587,000 30.249,01.  166.826,99 21.273,00  193.651,00 " 412.000  999.000,c0 ,
Marcelo JaramilloCrespo 6'555,000 337.789,20 1'862.948,71  237.554,52. 3.707,57 -2'442.000. 8'997.000,00  . 8 N

, de O a
Priscilla Vega de Jaramillo 587,000  ' 30.249,01 . 166.826,99 .' 21.273,00  194.651,00 413.000. 1'000.000,00 3 AN
Marcelo Xavier Jaramillo Vega 587,000. 30.249,01 — 166,826,99 21.273,00. 194,651,00 " 413,000  1'000.000,00 << .

o a : . . +

Pablo Daniel Jaramillo Vega 587.000 :* 30.249,01 166.826,99 21.273,00  194.651,00 413.000 ' 1'000.000,00 nm?il : ? - = oSantiago Jaramillo Crespo 7'500.000 386.486,50 2'131.520,26  271.801.51 1'662.191,73 4'452.000 11!'952.000,00 S E
4 o : M : o, yaA =— A : BE

68'613,000  3'535.733,10 19'500.000,00 2'486.548,94 5'803.717,96 31'326.000 100'000.900,00* nu 0
. - . —= . : . . - - * o A

N : E E a. . 0

| o 28Cuenca, Diciembre 16 de 1985
% gCertifico que la presente es fiel copia del original que consta en el libro de ; teActas de la Compañía.

Huge $ arasseszcllafA.

IX. hs
> 

Econ. anos Vintimilla
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"ACTA DE JUNTA GENZKAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
 

ACCIONISTAS DE INVERSIONES Y CoUNSTRUCCIONES DEL AUSTRO

Se As” CELEBRADA EL”VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE DE -

 

 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO+.*-En la ciudad dé
 

Cuencas a los yeinte y ocho días del mes de 0c-
 

 

nueve horas, en el locál social de la Compañfa, st
 

reunen los siguientes accionistas de INVERSIONES ' Y »
 

CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO Sa Así Señor Santiago Jal
 

10 ramillo Crespo, dueño de Cinco mil cincuenta y o0éh0
 

2 acalones de Mil suocres cada weas Economista Mab=
 

celo  Jaramíllo Crespo, dueño de  Voscientos -
19
 

  13 cuarenta acciones de Maa 3ucres mas Boonti

másta Juan Crespo Vintimilla, dueño de cien acollb-
14
 

15
 

la Señoríta María Gabriela Crespo Jaramíllo dueña de
106
 

treinta y seís acciones de Mil sucres ceda unaj Se-
 

17

18 fora Juana Catalina Jaramillo de Crespos dueña de -

setenta y tres acciones de mil sucres ceda wmaj -

 

19
 

 

21 treinta y seis acciones de Mal sucres Gadu unmaj y
 

Señor Marcelo Jaremíllo Malo representando cono curar
ga
 

+dor a los menores Juan Pablo Jaramillo Tamariz due+
23
 

2 ño de doscientos cincuenta acciones de mil suores -
 

25 caúa uma y a María de lourdes Jaremiíllo Tameriz, -
 

dueña de doscientos cincuenta acciones de Y'll sucre
 

+cada une» Todas las acciones son ordinarias y nomí:
27
 

+  nativas. Estando presente la totalidad de los accio:
28
 

nes de mil sucres cada una, y en representación dé :
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nistas de. la Compañia, los mismos por unanimidad
 

E

deciden constituirse en Junta Ceneral Extraordina-
 

ria y Universal 'de Accionistas para conocer el Es;
 

tado de Situación de la Compafiña y resolver sobre
 

la fusión de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO
 

Se. A. con la Compatífa' MARCELO JARAMILLO £% HIJOS
 

S. As Preside la sesión el títular Economista Mar: ?

 

elo Jaramillo Crespo y actúa como Seoretario el -
 

Gerente señor Juan Chacón Peralta, El Secretario -
 

informa que se han cumplido los requisitos del Ár:
 

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañifas
 

vigentes y que puede instalarse la Sesión de “Jwuta
 

General ya que se encuentra presente la totalidad
 

del capital social de la Compañía que es de Seís
 

nillenes «cuarenta y: tres uíil sueres. Toma la pala-
 

re bra el Economista Marcelo “Jaramillo Crespo e infar-
 

$ a a log accionistas que se ha cumplido lo acor-
 

dado en la Junta [General de Junio veinte .y sie-
 

te de míl novecientos ochenta y cinco y se ha -
 

procedido: a elaborar el Estado de Situación de -
 

la Compañía el día veinte y sietede Octubre de
 

£
a_novegientos ochenta y cinco, el mismo que se -
 

adjuntala presentes.+Igualmente se han elaborado Las
 

beses de la fusión por absorción con la Compañía
 

MARCELO JARAMILLO 3 HIJOS S, Ae que serían las -
 

ue se aprueba la disolución de la

IRSÍIONESY CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO S.

 

   Ao, sím que se opere su liquidación; b) que
 

Industria! LA REFORMA
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-LQ JARAMILLO € HIJOS So. As absorbería a  INVERSIO»
 

MES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO S. As 0) ues -
 

como consecuencía de la fusión, INVERSIONES Y CONS
 

TRUCCIONES DEL 'AUSTRO So As traspasa y trensilere
 

el Activo, Pasivo y el Patrimontío MNeto «a MARCELO
 

JARAMILLO % HIJOS Se Ae d) “ue el capitalde -
 

MARCELO JARAMILLO % HIJOS Se Ae sería aumentado -
 

con ocasión de la fusión en la sume de Sesenta
 

y un míl sycres el cual es suserito y pagado por
 

los actuales «accionistas de INVERSIONES Y CONSTRUC=
 

” CIONES DEL AUSTRO de conformidad al siguiente cua=
 

SOranarrorr
 

ACCIONISTAS
 

 

  
-Santíago Jaramillo Crespo 47.866,90 133,20 . 48.000,00
 

Marcelo Jaramillo Crespo 2.271,26 —. T2B,74 3.900,08
 

Juan Crespó Vintimilla 946,3653yGh 1.000,08
 

Juána Cs Jaramillo de Crespo 690.84 309,16. 1.000,04
 

MS Verónica Crespo Jaremillo 340,69 659/31 1.0040
 

M3 dabríela Crespo Jaramillo 340,69 659,31 1.000,04

. ¿uanPablo Jaramillo Temariz 2.365,99 Eg1H. 3.000,04

 

 

date Lourdes Jaramillo Tema 26
 

  Y
 

-8) los actuales acelonistas de INVERSIONES Y CONS+
 

7 + PRUCCIONES DEL AUSTRO Ss A. pasarían a ser accio»
 

nistas de MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S. y regia
 

birían acciones segíía sus respectivasA5
   estableciéndose: lo que a ceda une le corresponde “
 

industrial LA REFORMA

3868105



SÍ,

en el siguiente _cundrol + +. 0. o. e s.m. . on. . o.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

o - ACCIONISTAS o  . GANTIBAD DE ACCIONES

o SantiagoJaramillo Crespo E

a Marcelo JaramilloCrespo . 3.

5 Juan Crespo Vintímilla 1

¿ Juana €. Jaramillo de Crespo to

0Verónica Crespo Jaramillo CN

6 M9 Gabriela Crespo Jaramille -

o Juen Pablo Jaramillo Tamariz 3

o MA de LourdesJarenillo Tamaráz 3
al Deudo un total de - -.., o. "64acciones

a de uil sueres cada unas: £) que MARCELO +JARAMILLO

e 8 HIJOS S,, As ae seguirá rigiendo por sus actua-

a les estatutos, luego de la fusión, nodíficándose -

so [-  *L. artículo, QUINTO,relativo al capítal.. gl Que -

sol la compañía absorbente pagaríael Pasivo dela -

27 compañia absorbida. y -asuiría las. respobsabilidades

10 - propias de un lfquidador. respecto a los aqreedores

Lo de Estás h) Que les. actuales funcionarios de MAR

CELO JARAMILLO $HIJOS Se Ae continuarán en el -

21 ejercicio de su cargo, luego de operada la. fusión

29 de ambas' compañfas, _cesando en cambio, los fumcio-

29 narios. de INVERSLONES Y CONSPRUCCIONES DEL AUSTRO S.

04 Ae; € 1) Que se feculta al, Gerente de la Compa-

as fifa, señor Juen Chacón Peralta, - para que una vez

se |etergadála esériítura píblica de fusién por absor-

29 - ción, realice todos los trámites y gestiones” nece»

es -sarías para su: plena wficacia legala y acorde: q  
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y



10

11

12

13

14

15

10

17

18

19

go

el

es

23

24

es

se

27

es

- luegode perfeccionada :la fusióny *

funciones los administradores y comisarios de
 

SIONES. Y CONSTRUCCIONES DEL. AUSTRO Se Ae quienes
 

entregarán a los correspondientes funcionarios de -
 

MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S+ Au, todos los docu-
 

mentos de INVERSIONES Y CONSFRUCCIONES DEL AUSTRO So
 

es que tengan en su poder. luego de una corta
 

deliberación los accionistas aprueban «l Estado de
 

Situación de la Compañfa y -las bases. de la fusién
 

preparadas por el Presidente Ecomomista Marcelo Ja”
 

ramillo Úrespoz y acueráan que la fusítón per ab-
 

Qe “HIJOS

 

 

So A. se regirá por dichas bases. : No habiendo
 

tro asuto 'que tratar, se termina “la sesióna -
 

las oñce” horas, una vezredactada, lefda- y- apro»|
  

'bada_ usanimidad el Agta- de Junta General, (tir-

mado). Santiago “áramillo €, Santiago Jaramillo Crle
 

pOr” Me Je Co” - Marcelo Jaramillo Srespos” -
 

od 1 hd Cro, Vital
 

- Crespo.YPape "María Gabriela Crespo. Jaramillo.”
 

-— Juana Catalina Jaramillo: de Crespos Jusma Ci Jara»

millo de -Crespo.- M2 Verónica, Crespo.Haría Veréni-
  
 

 

Jaramillo - Tamariz" Mo Yaramillo Malos=+ María de +
 

Lourdes VYaramiljo, .Temariza- Juan Chacón. Juan Cha?
 

cba Peralta» Gerente - Secretaria,” Cuencas. Picienbre -
  >. Abez y seís de mil" novecientos oohenta y cinco» Cen-
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-ca Crespo Jaramillo,” Ms Jaramillo. Malo. Juan Pablo

- tifico que la presente es. fíel .copta del - original,



10

11

18

13

14

16

10

17

18

19

so

81

es

24

es

se

e7

ss

 

16

que vensta. dy el líbro.de Actas de la Compañía -
 

INVERSIONES ..Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO Se As (£íri
 

mado».- uan Chacón P.”-- Juan Chacón Peralta,
 

 

 

 

 

 

 

 

BANCOS: a > DASS

DEUDORES VARIOS + 2*879.322,10

TERRENOS ss __ 2*217.000;00

 

 

 

 

NACIONAL, A CORTO PLAZO ». 20 902.001 ,27

 

 

 

CUENTAS POR PAGAR —--- -- 20+000,00
 

 

 

 

CAPITAL SOCIAL -'6'043.000,08

-PERDIDA ACUMULADA=- + 5'DB5.811458_— 5718842
 

L

 

 

POSICION DEL CAPITAL DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIO=
 

NES DEL AUSIRO S4 As AL VEINTE Y SISTE DE 0CTU=
 

 

 

+

  

 

 

  BRE -DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO49 +>
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL

Santiago Jaramillo Crespo 5"058.000,00 —-- 7:866,80

Marcelo Jaramillo Crespo -' ""240.900,00 7 2.274,26

Juan Crespo Vintimélla'. 100,000,00 946,36

Juana C. Jaramillode Crespo -734000)00 690,84  
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10

11

18

13

14

15

16

17

18

19.

23

ga

es

se

e7

ese

- NS Verónica Crespo Jaramillo

 

 

_Má Gabriela Crespo Jaramillo 364000,00 . 340,69
 

_ Juan PabloJaramillo, Temardz... > 290000400 2,365.09
 

_MA de Lourdes Jaramillo Tamariz 250.000,00 2,365,809

 

 

>eo”

 

Y(Firmado),- Juan Chacón Pa- EL GERENTE,- Mariane MoliW
 

Da C, LA CONTADORAy=» Cuenca» “iciembre diez y seña -|-
 

de mil novecientos ochenta y cincos”- CERTIFICO: qe -
 

la presets es fiel copia del original que consta -
 

en el lábro de Actas de la Compafífa INVERSIONES Y
 

CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO S. As- (firmado),- Jusa Char
 

eón Pe Juan Chacón Peraltas GERENTE*",=+ "BALANCE FINAL
 

_ PE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSIRO 3, As 4
 

DICINMBRE WING. DE MIL NOVECIENTOS OCEENTA Y

 

CINCO+ - - mm > moms

 

 

 

 

 

DEUDORES VARIOS ¿2:879.322410-
 

. PERRENOS 2*217.000,00
 

 

 

 HACTONAL, ACORTO PLAZO o? + + 9024001427
 

NACIONAL,A LARGO PLAZO A
CREDITOS BANCARIOS EN MONEDA

 

 

CUENTAS. POR PAGAR
 

 
 

 

  (siruedo) Juan Gnsadno= Juan Chacón-TOA Basta, 2quí.los  
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10

11

18 |

13

14

16

10

17

18

19

so

el

es

ea

e5

,86

87

28

XK 5

tantes. En este estado, y para que surta los efec-
 

 

 

refiere el Balance de la Compañfa Absorbida "lnver!
 

siones y Construcciones del Austro 3. A," y que -
 

pasa al domínio y posesión de la Compañía absor-
 

Fbente “Marcelo Jaremillo «e Hijos Cia. Ltda.", con y
 

DOSCIENTOS DIEZ Y. SIETE

 

un valor de DOS
 

MIL SUCRES, se hslla ubicado en la ¿Avenida Lon -
 

Bosco entre las Avenidas Loja y de las Amérácas,
 

de la paerroquía Yanuncay de este Cantón y ciudad
 

de Cuenca, dividido en dos por -la Avenida Don Bos-
 

00, el primero de la superficie de des míl dos-
 

cientos diez y siete metros cusdrados, comprendido
 

dentro de la síguiente linderación: por el Norte,
 

en veinte y ocho metros con sesenta centímetros, -
 

|

predio

de

la familia Brito en diez y nueve metros,

con la Avenida “on Boscoj en seís metros con pre-
 

dio de la familia Palomequez por el Sur, en tre
 

ta y cinco metros con terrenos de la familia Cal-
 

 | derén;por

el

Este, en cinguenta y dos metros con

ochenta centímetros, con terrenos de la familia Pa-
 

lomeques y por el Oeste, en cincuenta y cinco -
 

metros con veinte y cinoo centímetros con terrenc
 

|de

lafamilia Brito. %l segundo de la superficie

|

de

alento

ochenta y ocho metros cuadrados con vein-

te decfmetros cuadrados, comprendido dentro de los

siguientes linderos: Per el Morte, con diez y osho
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metros treinta centímetros, con un» camino vecinal;
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

o por el Sur, en diez y ocho metros con noventa

o tímetros con la Avenida | Don Boscoz por el Este, -

a en nueve metros con setenta centínetros, con terre”

6 nos de una familía Britoz y yor el Ueste, con te-

o rrenos de la femilia Palomeque, en diez metros con

» treinta centímetros. Los terrenos antes indícados £ue-

e ron sadquiridos tal cuel quedan determinados, por

o Compañía Absorbida INVERSIONES Y - CONSTRUCCIONES DEL -
 

 

10 * AUSTRO S, As, conforme consta de la Escritura de -

 

  
 

 

 

  
 

 

 

    

 

 

 

  

 

 

  
19 sionada Compañia, otorgada ante e Notario Cuarto -

18 de Cuenca doctor Alfonso

14 Junio de uil novecientos ochenta y cuatro e ins-

»s| :  erita el diez y siete de Agosto del mismo año cón

10 el uímero dos mil ochocientos treinta y uno del -

17* Registyo Mayor de Propiedad.- Los otorgantes apruebán

18 | y acepten en- todas sus partes y en lo quea

19 uno les corresponde este contenido a finm de que -

Bo an opere la absorción com todo el valor legal.

81 pagó el impuesto de Álcabalas en la transferencia t

28 de conformidad con lo que dispone la Lay y segrún

es consta del aviso de .esta Potaría. Je pagaron los f

24 impuestos de Timbres Fiscales de acuerdo al comproban-

ss|__

teque

se

agregaal

Registro.- Lefda esta escritu-

ae ra fntegrauente a los  otorgantes per mí el -

Notario, dichos otoergantes se afirman y se ratifi-
e7

. .

se can en todo su contenido y firman commigo el No-  
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

so

el

23

ga

25

se

e7

28

Sl
1

- - “tario, en unidad de actot de todo lo cual doy -
 

fes= (firmado).=- Juan,Crespo. War. Co, Co Número, 010
 

002733-3.- Juan hacón.- Cs. CU. Mímero 0O10106081-2.-
 - FA . PENaOA e ds ES andaA

El Notario: A,' Andrade -0,-- Entrelíneas: Excepto el
 

numerario. Vale.- Enmendados:- lrece de Diciem. Vale.-
 

 

Se otorgó ante mí, en
 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, ' que YA=|
 /firmo, signo y sello en Cuenca, en el mismo /día
 

Nx

au ceVébración»-
 

A /
A EF
 

 

CALL,

let: feltrrda
F

 

+)

ce
or
k.

E
Z

R
e

 

  
 

 

 

Inwcrita en el Registro Majár de

 

 

Propie:ial os el No...INGZ

  

40 pot

 

 

 

 

 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 250 del REGISTRO
 

MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro. 85-3-1-=1-367.,
  de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, , que aprobó esta es-  
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10

11

12

13

14

15

10

17

18

19

go

21

e3

24

se

e7 |'*

28

 

  critura.- He cumplido cgn lo dispuesto dicha Resolución, -
 

CUENCA, 30 DE DLOLMBR DE 1,985.- >)
 

IA
 DR. REGIOAUQUILLA>TUCERO,

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, -
 

 

 

 

 

 

2 €
 

DUY FE :- Que al mer-gen de la escriturs matríz de esta cor
 

pía,y_al margen de la escritura de fecha 10 de Marzo de 1.98]
 

por la que se eonstéituyó INVERSIONES Y LiNSTRUCCIONES DEL
 

AUSTRO S.A., tome nota del contenido de la Resolución de Y

 

Intendencia de Compañías de Cuenca número B5-3-2-1- 367 de/fd-

 

cha treinta de los corrientes .- Cuenca, a 31 de Diciembre

 

de 1.98£ . Y YA /
 

 

 

 

 

 

Doy Fe: Que he dado cumplimiento a Y!
 

3-i-1- 367 de la Intendencia de Compañias de fecha treinta
 

de Diciembre de 1.985.- Cuenca,Enero 14 de 1,986
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